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Agua, agricultura y alimentosLa alimentación en México
Hay que dimensionar el valor de un uso 
eficiente del agua en la producción de 
alimentos, comenzando por entender 
el funcionamiento del ciclo hidrológico, 
desde la ciencia y otros saberes milenarios.

México es uno de los ocho centros mundiales de origen de las 
plantas cultivadas, pero los niveles de pobreza rural reflejan la 
realidad de muchos agricultores familiares que alimentan a toda 
la población.
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“El derecho a la alimentación funge como un 
pilar fundamental para el derecho a la vida. 

No obstante, también puede decirse que es el 
derecho humano más violado a nivel mundial, a 

pesar de un entendimiento creciente respecto  
a qué es necesario para realizarlo”.

Mecanismo de la Sociedad Civil  
para las relaciones con el Comité  

de Seguridad Alimentaria Mundial de la fao, 2018

Los problemas vinculados a una inadecuada alimen-
tación crecen y se extienden por todo México. Pa-
decimientos tan indignantes como el hambre o tan 

onerosos como la obesidad coexisten en un país en el 
cual su cocina es considerada patrimonio cultural de la 
humanidad y que genera suficientes alimentos para cu-
brir las calorías totales de sus habitantes. Estos males 
afectan a gran parte de la población y se ensañan con 
los más vulnerables: pueblos indígenas, mujeres, niños, 
personas mayores y familias rurales.

En la búsqueda de alternativas para esta situación en 
2018 se creó en el iteso ¿Qué comemos? Observatorio 
del derecho humano a la alimentación adecuada, el cual 
enfoca su quehacer en la incidencia para la plena realiza-
ción del derecho humano a la alimentación adecuada, con 
base en una reflexión global, pero que busca una acción 
en lo local.

Este número de Clavigero da cuenta de algunos avances 
de este Observatorio y presenta diversos acercamientos 
al complejo tema de la alimentación en México. Los tex-
tos abarcan desde la situación del derecho a la alimen-
tación hasta las diversas opciones en marcha, pasando 
por la relevancia de la agricultura familiar, la importancia 
de la milpa como base de una buena nutrición y el papel 
fundamental del agua para la producción de alimentos.

La reflexión y el análisis de la grave problemática ali-
mentaria por la que cursa nuestro país son el punto de 
partida para construir alternativas de solución. Espera-
mos que los textos incluidos en esta edición nos sirvan 
para avanzar en este camino y contribuir así a un “buen 
comer” para todas y todos.

Jaime Morales Hernández
Roberto Paulo Orozco Hernández

Coordinadores del número
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La primera vez que la alimentación 
humana adecuada se abordó con un 
enfoque de derechos fue en el ar- 

tículo 25 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 1948 y luego en 
el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales de 1976.

La Oficina de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos define el derecho humano a la alimen-
tación adecuada (dhaa) como:

El derecho a tener acceso, de manera 
regular, permanente y libre, sea directa-
mente, sea mediante compra en dinero, 
a una alimentación cuantitativa y cuali-
tativamente adecuada y suficiente, que 
corresponda a las tradiciones cultura-
les de la población a la que pertenece 
el consumidor y que garantice una vida 
psíquica y física, individual y colectiva, 
libre de angustias, satisfactoria y digna.1

El dhaa es un componente fundamental 
de los derechos humanos, por lo que se 
considera una herramienta jurídica para 
que las personas, ya en lo individual o de 
manera colectiva, puedan exigirle al es-
tado que lo respete, proteja y garantice. 
La normatividad internacional marca tres 
obligaciones básicas del estado para ha-
cer cumplir este derecho:

• Respetar. No interponer barreras para 
que las personas puedan obtener los ali-
mentos.
• Proteger. Adoptar medidas para velar que 
las empresas o los particulares no priven 
a las personas del acceso a una alimenta-
ción adecuada.
• Realizar o facilitar. Llevar a cabo activi-
dades con el fin de fortalecer el acceso a 
los alimentos por parte de la población, y 
cuando un grupo o una persona sea inca-
paz, por razones que escapen de su control, 
de disfrutar el derecho a una alimentación 
adecuada por los medios a su alcance, ha-
cer efectivo ese derecho directamente.2

En México el dhaa fue elevado a categoría 
constitucional en 2011 en el artículo 4 de 
nuestra carta magna, el cual establece que 
“Toda persona tiene derecho a la alimen-
tación nutritiva, suficiente y de calidad. El 

El derecho humano  
a la alimentación adecuada

RobeRto Paulo oRozco HeRnández / Nutriólogo comunitario con trabajo en soberanía alimentaria, derecho a la alimentación y 
cooperativas alimentarias 

Estado lo garantizará”. Además de lo ante-
rior menciona que “Toda persona tiene de-
recho al acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y domés-
tico en forma suficiente, salubre, aceptable 
y asequible”. Asimismo, el artículo 27 dicta 
que “El desarrollo rural integral y susten-
table [...] también tendrá entre sus fines 
que el Estado garantice el abasto suficien-
te y oportuno de los alimentos básicos 
que la ley establezca”.

Siete años después de que este derecho 
se consagrara en nuestro país, el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval) presentó en 
2018 el Estudio diagnóstico del derecho a 
la alimentación nutritiva y de calidad.3 Este 
indica que a pesar de los avances en la 
garantía de este derecho persisten vulne-
raciones relacionadas con problemas de 
accesibilidad y calidad de alimentos, los 
cuales se ven reflejados en enfermeda-
des relacionadas con la malnutrición, so-
bre todo el sobrepeso y la obesidad, a la 
par de que no se ha logrado superar aún  
la desnutrición en la población infantil y 
de adultos mayores.

Observar la plena realización del dhaa 
es una tarea a la que debemos de abonar 
todos los actores involucrados, desde el 
estado al garantizar que ningún interés 
particular lo violente, pasando por los 
agricultores familiares al producir ali-
mentos de calidad, hasta los consumido-
res, quienes tres veces al día tenemos la 
oportunidad de ejercerlo. Con base en lo 
anterior las iniciativas que se emprendan 
desde la academia y la sociedad civil orga-
nizada serán fundamentales para avanzar 
hacia el bien comer para todas y todos. 

1. Jusidman–Rapoport, C. El derecho a la alimentación como 
derecho humano. En Salud Pública de México. Vol. 56, Suple-

mento 1. La seguridad alimentaria en México. Cuernavaca:  
Instituto Nacional de Salud Pública, 2014, S86–S91. 

Disponible en: http://saludpublica.mx/index.php/spm/article/
view/5170

2. Ibidem.

3. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De- 
sarrollo Social, Coneval. Estudio diagnóstico del derecho 
a la alimentación nutritiva y de calidad 2018. Ciudad de 

México: Coneval, 2018. Disponible en: https://www.coneval.
org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/Derechos_Sociales/

Estudio_Diag_Alim_2018.pdf 

CUATRO RETOS PARA 
AVANZAR EN LA 

REALIZACIÓN DEL 
DHAA EN MÉXICO

1. Reducir las diferentes mani-
festaciones de desnutrición y 

anemia.

2. Disminuir la prevalencia de 
sobrepeso y obesidad en 

toda la población con atención es-
pecial a la población infantil.

3. Garantizar el acceso a una 
alimentación adecuada con 

énfasis en la población de menores 
ingresos y de comunidades rurales.

4.  Mejorar la oferta, distribución 
y sanidad de los alimentos.

* Con base en el Estudio diagnóstico del derecho a 
la alimentación nutritiva y de calidad.
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Al acercarnos al tema del derecho 
humano a la alimentación nece- 
sariamente tenemos que abordar 

la producción de alimentos y por tanto la 
agricultura, y referirnos también a los agri-
cultores, esos seres humanos cuyo modo 
de vida es producir alimentos y que ade-
más también son consumidores. Alrededor 
del planeta existen diversos modos de 
practicar la agricultura que pueden ubi-
carse en dos grandes grupos. El primero 
es la agricultura industrial, que es domi-
nante y se extiende por todas partes, ba-
sada en el monocultivo, alta utilización de 
insumos químicos, uso intensivo de suelo 
y agua, grandes externalidades ambienta-
les y dirigida a los grandes mercados; este 
tipo de agricultura, a escala mundial, uti-
liza 75% de los recursos agropecuarios y 
genera 30% de los alimentos.1

El segundo grupo que prevalece y resis-
te a pesar de las tendencias hegemónicas 
es la agricultura familiar; una forma de 
gestionar la agricultura, la ganadería, la 
silvicultura, la acuacultura, la pesca y el 
pastoreo que es organizada y administra-
da por una familia, y que depende de ma-
nera preponderante del trabajo familiar 
tanto de mujeres como de hombres. En 
ella la familia y la granja están vincula-
das, coevolucionan y combinan funciones 
económicas, sociales, ambientales y cultu-
rales.2 A escala mundial, 87% de los agri-
cultores son familiares y producen 70% 
de los alimentos, con 25% de los recursos 
agropecuarios.3 En América Latina la agri-
cultura familiar comprende a 80% de los 
agricultores y producen entre 27% y 67% 
de los alimentos. En México la agricultura 
familiar incluye a 81% de todas las uni-
dades productivas y genera 40% de los 
alimentos, entre los que destaca el maíz, 
65% del cual es producido por la agricul-
tura familiar.4

Desde esta perspectiva, la Vía Campesi-
na, una coordinadora mundial que agrupa 
a 182 organizaciones de agricultores en 
82 países, propone y asume la idea de so-
beranía alimentaria como un componente 
fundamental del derecho humano a la ali-
mentación. La soberanía alimentaria sig-
nifica devolver a cada familia, comunidad 
y nación el control sobre los alimentos 
que produce y consume, y recuperar todas 
las herramientas jurídicas, técnicas y po-
líticas que necesite incluyendo el control 
de precios y los circuitos de intercambio. 
Significa, también, priorizar la producción  

El actual modelo de producción de 
alimentos amenaza la sostenibili-
dad, la cultura y la salud humana, así 

como el equilibrio ambiental. La industria 
alimentaria, al separar la alimentación de 
la nutrición donde los alimentos tienen 
valor como mercancía y no como necesi-
dad humana fundamental, oferta una se-
rie de alimentos provenientes del medio 
rural que regresan como productos ul-
traprocesados al consumidor final, en los 
que parte del valor agregado se traduce 
en grasas saturadas, azúcar y sal por arri-
ba de la ingesta recomendada, de acuer-
do con los organismos internacionales de 
salud, como la Organización Mundial de 
la Salud (oms) y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (fao).

La milpa representa un sistema agríco-
la tradicional de policultivo que ha sido 

La agricultura familiar  
y la producción de alimentos

Jaime moRales HeRnández / Agroecólogo y académico del iteso

agrícola local para alimentar a la pobla-
ción, y conlleva el acceso al agua, a la tie-
rra, a las semillas. La soberanía alimentaria 
promueve el derecho de los campesinos a 
decidir cuáles cultivos sembrar y a quién 
vender, y el derecho de los consumidores 
a poder decidir lo que quieren consumir 
y cómo y quién se los produce; demanda, 
además, el reconocimiento de los dere-
chos de los campesinos, que desempeñan 
un importante papel social en la produc-
ción y alimentación de los pueblos.5

Los movimientos globales de agricul-
tores continúan reivindicando su papel 
como productores de alimentos y en di-
ciembre de 2018, después de 17 años de 
lucha, han logrado un importante avan-
ce: la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas adoptó la Declaración sobre 
los derechos de los campesinos y otras 
personas que trabajan en zonas rurales. 
Esta declaración reconoce el derecho a 
una alimentación adecuada y el derecho 
fundamental de estar protegidos del ham-
bre, que incluye el derecho a definir sus 
propios sistemas alimentarios y agrícolas 
para producir sus alimentos y tener una 
nutrición adecuada. Reconoce también el 
derecho a la soberanía alimentaria, el de-
recho a la tierra y al territorio, el derecho 
a las semillas y a la práctica de la agricul-
tura tradicional.6

En la búsqueda del pleno cumplimiento 
del derecho humano a la alimentación re-
sulta evidente la necesidad de una apues-
ta por la agricultura familiar, encargada de 
suministrar la mayor parte de los alimen-
tos a gran parte de la humanidad. Es claro 
también que del futuro de la agricultura 
familiar dependerá nuestra provisión de 
alimentos en la calidad y cantidad nece-
saria para que la humanidad coma bien. 
Los movimientos rurales se organizan y 

requieren el acompañamiento y la cerca-
nía de quienes no producimos alimentos 
y queremos una alimentación sana y sufi-
ciente; la articulación de ambos sectores y 
la presión sobre los gobiernos significará 
ir avanzando hacia el derecho humano a 
una alimentación adecuada. 

1. Shiva Vandana. ¿Quién alimenta realmente al mundo? 
Madrid: Capitán Swing, 2017.

2. Salcedo, S. y Guzmán, L. (eds.). Agricultura familiar en Amé-
rica Latina y el Caribe: recomendaciones de política. Santiago 

de Chile: faO, 2014.

3. Shiva Vandana. Op. cit.
4. Salcedo, S. y Guzmán, L. (eds.). Op. cit.

5. Véase https://viacampesina.org/es/que-es-la-soberania-
alimentaria/ 

6. Organización de las Naciones Unidas, ONu. Declaración 
sobre los derechos de los campesinos y otras personas que 

trabajan en zonas rurales. Nueva York: ONu, 2018.

La dieta de la milpa  
y sus aportaciones a la alimentación 

teResa ivonne ayala González / Especialista en trabajo y nutrición comunitaria, profesora de Nutrición y Ciencias de los Alimentos iteso

la base de la nutrición de los mexicanos 
y de otros pueblos mesoamericanos. En la 
milpa es posible tener hasta 60 productos 
alimenticios1 y hasta 100, cuando se com-
plementa con huertos familiares.2 Por ello 
es muestra de diversidad cultural y bioló-
gica. La milpa ofrece un modelo saludable 
de alimentación y tiene como eje rector 
la “tríada mesoamericana”: maíz, frijol y 
calabaza, y se complementa con quelites, 
insectos, frutales, hortalizas y cría de ani-
males de traspatio.

Si se analiza solamente el aporte nutri-
mental de la tríada se tiene que el maíz 
es rica fuente de calcio, que se eleva en 
la preparación del nixtamal para elaborar 
tortillas.

Por su parte, los frijoles contienen áci-
do fólico, que, de acuerdo con la varie-
dad, oscila entre 274 y 506 microgramos 
por cada 100 gramos de leguminosa;3 si 

la ingesta de la leguminosa se combina 
con cereales se obtiene proteínas de alto 
valor biológico. Los frijoles son fuente de 
hidratos de carbono de absorción lenta, y 
cuando las moléculas de glucosa se libe-
ran lentamente los niveles de azúcar en 
la sangre son más bajos y estables por 
más tiempo. Esta es la razón por la cual 
son recomendables para las personas con 
diabetes.

En cuanto a la calabaza, los alimentos 
con proteína vegetal aportan fibra so-
luble e insoluble, la cual incrementa el 
efecto laxante. Esto reduce el riesgo de 
enfermedades cardiovasculares y ayuda 
en el mantenimiento de los niveles nor-
males de glucosa en la sangre. Por otro 
lado, la fibra en la dieta estimula la sen-
sación de saciedad.

La dieta de la milpa forma parte de las 
dietas saludables, las cuales ofrecen una 
“ingesta calórica óptima y consisten prin-
cipalmente en una diversidad de alimen-
tos de origen vegetal, bajas cantidades 
de alimentos de origen animal, contienen 
grasas insaturadas en lugar de saturadas y 
cantidades limitadas de granos refinados, 
alimentos altamente procesados y azúca-
res añadidos”.4

Asimismo, la dieta de la milpa de origen 
mesoamericano representa múltiples ven-
tajas. La población se encuentra adaptada 
biológicamente a ella, es reflejo de iden-
tidad local, pone de manifiesto una serie 
de conocimientos productivos y culturales 
desde su producción hasta su consumo, y 
cuando en ella se practica la agricultura 
ecológica mitiga el cambio climático. Es 
una propuesta sostenible, saludable y en 
equilibrio con el medio ambiente, por lo 
que es necesaria en nuestros días. 

1 Almaguer, A. et al. La dieta de la milpa: modelo de alimen-
tación mesoamericana biocompatible. Ciudad de México: Se-
cretaría de Salud, s.f. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/98453/La_Dieta_de_la_Milpa.pdf

2. Toledo, V. et al. Uso múltiple y biodiversidad entre los mayas 
yucatecos (México). En Interciencia. Vol. 33, núm. 5. Caracas: 

Asociación Interciencia, mayo de 2008, pp. 345–352. Disponi-
ble en: https://www.redalyc.org/pdf/339/33933505.pdf 

3. Muñoz, M. et al. Composición de alimentos: valor nutritivo 
de alimentos de mayor consumo. Ciudad de México: McGraw–

Hill, 2010.

4. Comisión Eat–Lancet. Dietas saludables a partir de siste-
mas alimentarios sostenibles. Informe resumido. Londres: The 

Lancet, 2018. Disponible en: https://eatforum.org/content/
uploads/2019/01/Report_Summary_Spanish-1.pdf 
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A escala mundial, 
87% de los agri-
cultores son familiares 
y producen 70% de 
los alimentos, con 
25% de los recursos 
agropecuarios.



6 EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓNclavigero clavigero 7FEBRERO - ABRIL 2019
EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

FEBRERO - ABRIL 2019

 México en 
La alimentación

El territorio mexicano es uno 
de los ocho centros mundiales de origen 
de las plantas cultivadas, entre ellas el maíz.  
Sin embargo, los niveles de pobreza rural 
reflejan la realidad de la mayoría 
de los agricultores familiares 
que alimentan a toda la población.

         Fortalecer la producción agroecológica 
       México es una potencia mundial en agricultura          
        ecológica con más de 30 productos, entre los    
    que sobresale el café, del que somos el primer  
  productor mundial, hortalizas, aguacate, aromáticas, 
medicinales, cacao, mango, agave, nopal.

   97.5% de la agricultura ecológica es producida  
por familias y el 82% son indígenas.

            Alternativas que        
      debemos apoyar

      Apoyar el consumo local y responsable  
     Tianguis y mercados alternativos en 45 ciudades  
de México, que se orientan hacia el consumo local  
y la soberanía alimentaria.

     Participar en movimientos ciudadanos  
•Organizaciones de consumidores y agricultores     
    •Observatorios ciudadanos     
      •Las luchas por el derecho  
         a la alimentación adecuada

la milpa, 

El maíz, junto con el frijol 
y la calabaza, constituyen la base de 

elemento central de la dieta 
mesoamericana reconocida 
como patrimonio de la humanidad 
y muy apreciada 
por sus valores 
nutricionales 
socioculturales 
y ambientales.

34  %

Eso podría alimentar 
a 7.3 millones  
de personas.

La agricultura familiar incluye a 81% del total de agricultores,  
quienes producen 40% de los alimentos, donde destaca el maíz con 65% del total cosechado.

Pobreza: 
El acceso limitado 
a la alimentación 
refleja la pobreza 

de una persona

Pobreza extrema:  

Carencia alimentaria:  

43.6 53.4 7.6     9.4   20.1  24.6

58.2 16.5 17.4     4.9   24.7  7.0

39.2 36.9 4.7     4.4  18.7  17.6

71.9 8.3 28     30.5 

44  7.7   20.1 

41.1  6.6   17.4 

51.1  9   23.3 

Nacional 
Rural

Urbana
Indígena
Mujeres

Adultos mayores

Menores de 18 años

 %  %
 %

 #personas  #personas  #personas 

POBLACIÓN

1 Elementos de la dimensión social. Rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a seguridad social, acceso 

a alimentación, calidad y espacios de la vivienda, acceso a servicios básicos de la vivienda, y grado de cohesión social.

2 Inseguridad alimentaria. Se dice cuando los integrantes del hogar no tienen acceso estable y completo a los alimen-

tos adecuados y necesarios para una vida digna. El grado se determina según la cantidad de preguntas respondidas 

afirmativamente de la Escala Latinoamericana y Caribeña de Seguridad Alimentaria (ELCSA). 

Definiciones: cONEval, 2010.       Datos estadísticos: cONEval 2016.

Infografía: Brenda Solís

   FUENTES 
 • Salcedo, S. y Guzmán, L. (eds.) (2014). Agricultura  
familiar en América Latina y el Caribe: recomendaciones  
de política. Santiago de Chile: FAO. 

              • Banco Mundial (2018). Pérdidas y desperdicio  
                de alimentos en México. Washington: Banco Mundial.  

                          •Gómez Cruz, M. et al. (2012). Datos básicos  
                               de la agricultura orgánica en México. Ciudad de  
                                      México: Universidad Autónoma de Chapingo.

Se desperdicia

de los alimentos.
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¿Qué comemos? Observatorio del derecho humano a la ali-
mentación adecuada es una iniciativa liderada por el ite-
so en colaboración con el Centro Universitario de Tonalá 

de la Universidad de Guadalajara, que enfoca su quehacer en 
la incidencia para el ejercicio y el cumplimiento del derecho 
humano a la alimentación adecuada (dhaa).

¿Qué hacemos?
• Buscar, analizar y presentar información sobre los problemas 
que obstaculizan la plena realización del dhaa, así como de las 
opciones que ayudan en su avance.

¿Por qué lo hacemos?
• Por la necesidad que hay de una plataforma que permita 
difundir información y promover acciones para el ejercicio y 
cumplimiento del dhaa en la entidad.
• Porque no solamente queremos registrar datos sino también 
favorecer una dirección y guía al momento de tomar decisio-
nes.
• Porque buscamos ofrecer respuestas concretas con respecto 

En el entorno local son pocos los proyectos que promueven 
el derecho a la alimentación con una visión integral, y por 
ello hablar de la Feria de Productores nos llena de orgu-

llo. Este 2019 se cumplen cinco años de ser una alternativa de 
comercialización sin intermediarios para muchos productores 
locales y un espacio de consumo responsable para una comu-
nidad cada vez más grande de familias que buscan alimentarse 
de manera saludable y, con ello, reducir su huella ambiental.

La Feria de Productores es un proyecto autogestionario que 
tiene como objetivo propiciar relaciones de cooperación cam-
po–ciudad a través de un mercado dominical, en Guadalaja-
ra. En la Feria participan ranchos, granjas y otros proyectos 
provenientes de diferentes municipios de Jalisco. Algunos de 
los productos que se comercializan son: frutas y hortalizas de 
temporada, quesos, derivados de maíces criollos, variedades 
de pan, productos veganos, alimentos preparados, miel, pro-
ductos de belleza y cuidado personal, semillas, cereales, alga 
espirulina, embutidos, café, chocolates, postres, salsas y mu-
chos más.   

Una de las redes que más ha defendido nuestros alimen-
tos desde el campo hasta la mesa en Jalisco es la Red 
de Alternativas Sustentables Agropecuarias (rasa), que 

nace como un espacio de encuentro entre agricultores, campe-
sinos, indígenas, mujeres, consumidores, neorrurales, técnicos, 
universidades y organismos no gubernamentales. 

Es una sociedad cooperativa y en sus actividades participan 
20 grupos locales, que integran a cien familias en distintos 
municipios de Jalisco, para construir una agricultura sustenta-
ble y diversificada, orientada primero a la soberanía alimenta-
ria familiar y después al comercio justo de productos ecológi-
cos. Actualmente la rasa tiene su propio Centro de Formación 
en Agroecología y Sustentabilidad, donde hay trabajos en la 
conservación de semillas nativas de la milpa y cuya desapari-
ción implica un grave riesgo para la alimentación. En el Centro 
se llevan a cabo actividades de formación, experimentación y 
producción en agricultura sustentable. 

Hoy en día cultivan ocho especies de frutales, 17 especies de 
hortalizas, cuatro tipos de gramíneas, seis leguminosas distin-

La Cooperativa de Consumo Consciente Milpa (ccc Milpa)  
es un colectivo de consumidores y productores que buscan 
contribuir a la construcción de la soberanía alimentaria 

en la región occidente de México. Sus objetivos son: facilitar el 
acceso a alimentos, productos y servicios de calidad para todos 
los estratos sociales; orientar, complementar y compartir el 
trabajo de producción para construir un sistema agroalimen-
tario soberano, y sistematizar la experiencia de la cooperativa 
para generar un modelo que pueda ser retomado por otros.

Esta iniciativa nace en 2014 cuando 20 familias de Guada-
lajara nos organizamos para la construcción de otro modelo 
alimentario, en el que se vinculen el campo y la ciudad desde 
una nueva perspectiva, donde los precios de los alimentos lo-
gren retribuir el arduo trabajo de los campesinos y permitan 
una alimentación sana para los consumidores. 

La base del proyecto es el intercambio directo productor–
consumidor, y nos orientamos al consumo de alimentos produ-
cidos de forma agroecológica, orgánica o artesanal, cuidando 
que favorezcan el consumo consciente, la economía local y la 

¿QUÉ COMEMOS? FERIA DE 
PRODUCTORES 

LA PRODUCCIÓN 
DE ALIMENTOS 
SANOS

COOPERATIVA 
DE CONSUMO 
CONSCIENTE MILPA

RobeRto Paulo oRozco HeRnández / Coordinador del 
Observatorio del Derecho a la Alimentación ¿Qué comemos? iteso

Víctor flores Gutiérrez / Coordinador de la Feria de 
Productores

oscaR muñoz / Coordinador del Centro de Formación en 
Agroecología y Sustentabilidad de la rasa

conseJo de comisiones de la cooPeRativa de 
consumo consciente milPa 

Observatorio del derecho humano a la 
alimentación adecuada Un mercado local en Guadalajara
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tas, 10 plantas medicinales y cinco especies animales que les 
proporcionan leche, carne y huevo. Los agricultores que confor-
man la Red también participan en la producción de alimentos 
para los consumidores urbanos y se vinculan con ellos a través 
de diferentes ferias, mercados y cooperativas en el área metro-
politana de Guadalajara y otras ciudades de Jalisco.

Acompáñanos en este esfuerzo para avanzar en nuestro de-
recho a la alimentación desde el campo y con la producción 
de alimentos sustentables.

Para saber más
Facebook: Red de Alternativas Sustentables Agropecuarias

https://redrasa.wordpress.com

producción libre de agrotóxicos. Los alimentos se reparten 
quincenalmente, en canastas que cada familia recoge, hemos 
iniciado un sistema de moneda social que permite no tener 
como única herramienta de intercambio el dinero. Comer de 
manera consciente es ejercer tu derecho a la alimentación, te 
invitamos a la ccc Milpa.

Para saber más: 
https://cooperativamilpa.org/ 

a variables e indicadores que permitan el seguimiento y me-
dición del dhaa.

¿Qué queremos lograr? 
• La difusión y realización de investigaciones relacionadas 
con el dhaa.
• La incidencia en políticas públicas, que traten los problemas 
relacionados con el dhaa, como el hambre, la inseguridad ali-
mentaria y la malnutrición.
• La divulgación del estado actual del dhaa para la población 
en general y la participación ciudadana.

El derecho a la alimentación adecuada lo construimos todas y 
todos, esperamos tu participación.

Para saber más:
http://www.iteso.mx/quecomemosmex

Además, contamos con ferias temáticas para promover el 
patrimonio gastronómico y cultural de nuestro país, y en un 
formato de fiesta popular realizamos Ferias del Agave, del 
Maíz y del Cacao, vinculando el trabajo de productores, in-
vestigadores, artistas y grupos de la sociedad civil. También, 
generamos experiencias de intercambio entre productores y 
público en general a través de un programa de talleres, char-
las y recorridos agro turísticos. 

Para saber más: 
www.feriadeproductores.mx, Facebook www.facebook.com/FeriaDeProductores.mx 

Sede: Club de Leones de Guadalajara, Av. de los Leones núm. 75, Col. Tepeyac Casino, 
Zapopan, Jalisco. 

Horario: domingos de 10:30 a 15:00 hrs 
Contacto: feria.productores.mx@gmail.com
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¿De qué tamaño es el volumen de 
agua que se utiliza en la agricultura? 
¿Cuánta agua consume la producción 

masiva de alimentos? Un resumen contun-
dente de lo que significa la relación entre 
agua y agricultura lo ofrece Philip Ball en 
su hermoso libro H2O. Una biografía del 
agua: “El agua es esencial para cualquier 
actividad económica, pero para ninguna lo 
es más que para la agricultura. Cerca de 
70 u 80% de las reservas de agua globales 
se usa para riegos [...] Las preocupacio-
nes acerca de una inminente escasez de 
agua no tienen tanto que ver con la sed 
como con el hambre”.1 La agricultura es la 
principal consumidora de agua, ya que “a 
fuerza de irrigación artificial se ha expan-
dido hacia zonas áridas y semiáridas del 
planeta”,2 señala Adriana Anzolin, en otro 
maravilloso texto, Lazos verdes.

Estas citas nos libran de un viejo enga-
ño que nos han vendido por años, según 
el cual basta con que cerremos las llaves 
de nuestras casas para que haya un aho-
rro significativo global de agua. Esto no 
es así. El agua doméstica utiliza alrededor 
de 15% del agua disponible y este dato es 
similar para el conjunto de las urbes de 
la tierra, incluyendo a las megaciudades, 
como el área metropolitana de Guadala-
jara. Si contrastamos estos datos con el 
volumen que se usa en la agricultura, es 
evidente que el reto más importante para 
la sustentabilidad hídrica se encuentra 
en la forma en que se gestiona el agua  
agrícola. La agricultura posee, pues, la ver-
dadera clave.

Esto no quiere decir que abandonemos 
nuestra responsabilidad de cuidar el agua 
en nuestros hogares. Lo que se vuelve ne-
cesario es dimensionar la importancia de 
una utilización eficiente del agua en la 
producción de alimentos. Por lógica sim-
ple y después de comprender estos datos, 
cae por su propio peso que mejorar los 
sistemas de riegos es vital. El despilfarro 
de agua agrícola con técnicas obsole- 
tas de anegación o inundación de zonas 
de riegos debe ser sustituido por mejores 
tecnologías, como riegos por goteo o po-
líticas de infiltración de agua al subsuelo, 
cuidado de la humedad atmosférica, así 
como la comprensión de la dinámica de 
los suelos y la disminución de abatimien-
tos y sobreexplotación de los acuíferos.

A esto se añade el manejo del “agua vir-

Agua, agricultura y alimentos: 
el futuro en juego

maRio edGaR lóPez RamíRez/ Académico del iteso

tual”, es decir, la que requiere la produc-
ción industrial de los alimentos, así como 
la que contienen los alimentos, haciendo 
por ejemplo que las frutas, los vegetales, 
la carne o el huevo se vuelvan “empaques” 
para trasladar agua de un lado a otro. Para 
producir una lata de vegetales se necesi-
tan casi 40 litros de agua,3 mientras que 
para un kilo de azúcar se necesitan unos 
¡mil 800 litros!4 Un jitomate, un limón, una 
pera, son agua que se exporta de una re-
gión a otra, lo que puede formar desbalan-
ces. Buscar la regulación de estos grandes 
volúmenes para sembrar, cultivar y comer 
es el nuevo paradigma, urgente, que se re-
quiere instalar.

También se necesita más sabiduría: 
comprender cómo funciona el ciclo hi-
drológico en cada área agrícola debe ser 

la tarea científica por excelencia, pero in-
corporando otros saberes milenarios. Las 
comunidades campesinas e indígenas han 
sistematizado y entendido durante siglos 
el ciclo del agua. Su conocimiento es un 
preciado tesoro que debe dialogar con la 
ciencia. El manejo del agua en la agricul-
tura y la producción de alimentos es uno 
de los mayores retos humanos y ecológi-
cos del presente, pues el futuro depende 
de ello. 

1. Ball, P. H2O. Una biografía del agua. Ciudad de México: fcE / 
Turner, 2010, p.394.

2. Anzolin, A. Lazos verdes, nuestra relación con la naturaleza. 
Buenos Aires: Maipue, 2006, p.88.

3. Ball, P. Op.cit, p.394.

4. Anzolin A. Op.cit, p.89.
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Ciencia para la soberanía 
alimentaria

“Q ueremos estudios científicos, no sólo 
técnicos [...] queremos aprender y 
hacer ciencia y tecnología para ga-
nar la única competencia que vale la 

pena: la de la vida contra la muerte”.1 Estas son 
palabras expresadas por el SupGaleano, del EzlN, 
en diciembre de 2016 en el texto “Algunas prime-
ras preguntas a las ciencias y sus conciencias”, en 
el que enlista varias preguntas planteadas por las 
bases zapatistas a la comunidad científica.

Independientemente de las preguntas y res-
puestas en aquel momento, el ejemplo vale para 
posicionar a la ciencia como un eje fundamental 
en cualquier discusión en torno a la soberanía 
alimentaria. La ciencia colocada en toda su com-
plejidad: ciencia entendida como conocimiento, 
legítimo, legitimado, construido con cautela, pero 
también como toda creación humana, sujeta a ses-
gos, a interpretaciones, a luchas de poder; ciencia 
como una forma de preguntarse auténticamente 
sobre las cosas, como una actitud, así como tam-
bién una construcción social de larga trayecto- 
ria, con sus instituciones, sus sujetos y roles; cien-
cia como algo que nos pertenece a todos, pero en 
la que su misma condición de posibilidad implica 
un rigor y una especialización que en ocasiones la 

MAYA VIESCA LOBATÓN
Académica del Centro de Promoción Cultural
y coordinadora del Café Scientifique del ITESO

Ciencia a sorbos
Disfrutar la ciencia a pequeños tragos

vuelven difícil de entender y que requiere media-
ciones para su acceso. 

¿Y por qué es importante hablar de ciencia al 
hablar de soberanía alimentaria? Porque esa sobe-
ranía en el siglo xxI no puede trazarse al margen 
del conjunto de naciones sino en diálogo, un diálogo 
que puede en ocasiones tomar forma de resistencia.

Dos ejemplos. Si una característica de la sobe-
ranía alimentaria es resistir la dependencia en ma-
teria de provisión de alimentos, esto implica ser ca-
paces de producir los alimentos, con las mejores tec-
nologías, en donde mejores implica ser compatible 
con los ecosistemas, con los sistemas alimentarios 
locales y hacerlo en clave de sostenibilidad y de di-
versidad, para lo cual es menester no solamente sa-
ber cuáles son las mejores tecnologías sino ser ca-
paces de participar en el desarrollo tecnológico de 
estas; implica saber también cómo funcionan estos 
ecosistemas, que no siempre se circunscriben a de-
limitaciones nacionales, y que se ven afectados por 
problemáticas globales, e implica tanto saber reco-
nocer efectos como participar en el desvelamiento 
de las causas de estas mismas problemáticas.

Por otro lado, la soberanía alimentaria impli-
ca reconocer el conocimiento tradicional, pero no 
por su carácter tradicional sino por su factibilidad 
y su capacidad de ser una opción ante los retos que 
plantea el futuro —escasez de agua, sobrepobla-
ción, cambio climático—, para lo cual es inminen-
te cuestionar este conocimiento, ponerlo a prue-

ba, contrastarlo con otras experiencias, rectificarlo y 
volver a ponerlo en juego en un contexto cambian-
te, sabiendo no únicamente los cómo sino también 
los porqué, implica saber por qué sabemos.

La soberanía alimentaria depende de una cien-
cia que no debe construirse en lógica nacionalista, 
pero que para participar implica que todas las na-
ciones inviertan, desarrollen, capaciten una capaci-
dad científica y tecnológica propia que les permita 
“jugar” en igualdad de circunstancias. Como dice el 
SubGaleano en un texto subsecuente: “El reto que 
nos hemos propuesto afrontar como zapatistas que 
somos [y como mexicanos, añado yo] necesita he-
rramientas que, lamento si desilusiono a más de 
una, uno, SólO nos pueden proporcionar las ‘cien-
cias científicas’, que es como el Subcomandante In-
surgente Moisés denomina a las ciencias ‘que sí son 
ciencias’, a diferencia de las ciencias que no lo son”.2

Escucha algunas sesiones del Café Scientifique 
que se relacionan con la soberanía alimentaria: 
https://cultura.iteso.mx/web/general/detalle? 
group_id=1000266; 
https://cultura.iteso.mx/web/general/detalle? 
group_id=190976;
https://cultura.iteso.mx/web/general/detalle? 
group_id=191650; 
https://cultura.iteso.mx/web/general/detalle? 
group_id=192107; 
https://cultura.iteso.mx/web/general/detalle? 
group_id=194859, 
https://cultura.iteso.mx/web/general/detalle? 
group_id=5525380

1. Véase http://enlacezapatista.ezln.org.mx/2016/12/26/
algunas-primeras-preguntas-a-las-ciencias-y-sus-concien-

cias/, consultado el 24 de febrero de 2019 .

2. Véase, también, http://enlacezapatista.ezln.org.
mx/2016/12/27/la-culpa-es-de-la-flor/ 

En esta colaboración, y a manera de recono-
cimiento a Francisco Xavier Clavigero, cuyo 
nombre lleva este suplemento, nos acerca-

remos a la descripción que sobre la alimentación 
de los mexicanos hace en su obra Historia antigua 
de México:

Entre sus comestibles tenía el principal lu-
gar el maíz, que ellos llamaban tlaolli, semilla 
que la Providencia dio a esta parte del mundo 
[...] Tenían muchas especies de esta semilla, 

JAIME MORALES HERNÁNDEZ
Agroecólogo y académico del iteso

La Pisca
Experiencias y pensamiento jesuita

La alimentación  
de los mexicanos

De las frutas de la tierra, las más usuales eran 
el mamey, el zapote negro, el zapote blan- 
co, el chicozapote, la anana o piña, la chiri-
moya, el aguacate, la anona, la pitahaya [...] El 
condimento común de sus manjares además 
de la sal eran los pimientos, los tomates y ji-
tomates que se han hecho muy comunes aun 
en la comida de los españoles.1

Concluimos esta sección recomendando amplia-
mente la lectura del reciente libro de Arturo Rey-
noso, Sj, Francisco Xavier Clavigero: el aliento del 
espíritu.2 Esta obra es una muy buena oportunidad 
para adentrarse y profundizar en el pensamiento 
de Clavigero y reconocer sus relevantes aporta-
ciones al conocimiento y a la cultura en México.

1. Clavijero, F.J. Historia antigua de México. En De la Torre 
Villar, E. Lecturas históricas mexicanas, t.I. Ciudad de 

México: IIh-uNam, 1998 pp. 696–698.

2. Reynoso, A. Francisco Xavier Clavigero: el aliento del 
espíritu. Ciudad de México: fcE / Artes de México, 2018.

diferentes en la magnitud, en el color y en la 
calidad [...] No solamente les servía el maíz 
para pan, sino también para innumerables 
manjares y bebidas en diferentes mezclas y 
preparaciones [como] las 17 especies de ato-
le diferentes en el modo con que se prepa-
raban y en el condimento que se les añadía. 
Después del maíz las semillas más usadas en-
tre los mexicanos eran el cacao, la chía y los 
frijoles.
Del cacao hacían varias bebidas que les 
eran muy familiares y entre otras la que 
llamaban chocolatl [...] Éste es el origen 
de la bebida del chocolate que juntamen-
te con su nombre mexicano han adoptado 
las naciones cultas de la Europa [...] Solían 
los mexicanos nombrar así a su chocolate 
como a otras bebidas que hacían del cacao, 
mezclarle [...] el tlilxochit o vainilla, la flor 
de xochicanaztli [...] y a veces también por 
endulzarla le añadían miel como nosotros 
mezclamos el azúcar [...]
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¿Qué nos puede decir sobre la relación 
del derecho humano a la alimentación 
con conceptos como la soberanía ali-
mentaria?
El derecho alimentario forma parte de 
los derechos humanos básicos, pero no es 
nada más el derecho a comer sino a co-
mer sano y a que la comida se produzca 
en condiciones de respeto a la naturaleza. 
Entra en una visión más amplia, ya no es 
la concepción antropocéntrica a que el ser 
humano coma bien sino que lo haga res-
petando la biodiversidad de los territorios 
donde se produce el alimento. Ese es un 
aporte principal que nos dan los pueblos 
originarios: su concepto de soberanía ali-
mentaria es mucho más amplio del que te-
nemos nosotros, es una soberanía alimen-
taria vinculada a la Madre Tierra.

¿Cómo ve su evolución y cuál es su pro-
nóstico respecto al desarrollo de este 
enfoque en las ciencias de la salud?
Los diseños curriculares para formar pro-
fesionales de la nutrición han caído en un 
sesgo academicista, es decir, los alumnos 
no quieren salir al campo. Por otro lado, 
hemos segmentado el proceso alimenta-
rio de nutrición y eso les ha hecho mu-
cho daño a los procesos formativos. Ahora 
parece que la clínica está separada de la 
alimentación comunitaria, de la adminis-
tración de servicios alimentarios y de la 
ciencia y la tecnología alimentaria. ¿Por 
qué ha sucedido esto? Porque las univer-
sidades se han venido hacia adentro. Si no 
superamos eso corremos el riesgo de se-
guir formando profesionistas que no sa-

El derecho a una 
alimentación sana
René Cristóbal Crocker Sagastume es investigador en el Instituto Regional de Investigación de 
Salud Pública de la Universidad de Guadalajara y director de Ciencias de la Salud en Guadalajara 
Lamar. Cuenta con más de 30 años de experiencia de trabajo en temas relacionados con 
nutrición, soberanía alimentaria y el derecho humano a la alimentación.

René Cristóbal Crocker Sagastume
RobeRto Paulo oRozco HeRnández / Académico del iteso y coordinador de ¿Qué comemos? 
Observatorio del derecho humano a la alimentación adecuada
luis FeRnando González toRRes / Estudiante de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación iteso

E n t r E v i s t a

Foto: cortesía de la Universidad de San Carlos de Guatemala

ben resolver problemas, porque los pro-
blemas no están separados en la realidad.

¿Cuál es su opinión sobre el trabajo de las 
universidades para la plena realización 
del derecho humano a la alimentación?
Lo que hay que hacer es romper con esas 
parcelas que hay y juntar, en las universi-
dades, a agrónomos con veterinarios, con 
médicos, con nutriólogos, entre otros. Por-
que el derecho alimentario tiene compo-
nentes de todo tipo, es el derecho a tener 
una alimentación sana que mantenga la 
vida saludable de los seres humanos y de 
la naturaleza, y eso nos hace replantear los 
conceptos que hemos venido trabajando.

¿Y con respecto al trabajo que deben de 
hacer los gobiernos estatal y federal en 
este sexenio?
Lo primero que hay que hacer es recupe-
rar la producción nacional: México importa 
60% de los alimentos que consume. Perdi-
mos la soberanía, el estado desprotegió el 
campo, y los campesinos no siembran maíz 
porque no hay precios de garantía para pro-
ducir ni condiciones económicas para seguir 
produciendo. Ese modelo hizo que se per-
dieran los derechos de vivir en entornos sa-
ludables y ahora el derecho alimentario más 
violentado es el del campesino. Hay que re-
cuperar buena parte de lo que se había ga-
nado, que es empezar a producir comida.

¿Qué opina con respecto del trabajo 
que debe hacer la sociedad civil?
La sociedad civil debe plantearse la posi-
bilidad de crear políticas públicas para el 

derecho alimentario y cambiar las reglas 
de las políticas públicas actuales, porque 
tradicionalmente están construidas desde 
el gobierno y desde los organismos inter-
nacionales. Si el derecho alimentario está 
desarticulado del derecho a la salud y a 
vivir en entornos saludables, sus políticas 
tienen poco éxito. La sociedad civil debe 
articular una plataforma de lucha que in-
cluya los tres elementos, y eso significa 
que las políticas del estado debieran estar 
articuladas, porque por un lado suele es- 
tar la política de salud, por otro la alimen-
taria y por otro la política ambiental.

¿Qué recomendaciones le puede hacer 
al Observatorio?
Una recomendación es que los pueblos 
indígenas nos pueden aportar mucho 
con respecto a esos derechos. Por ejem-
plo, el mejor sistema de producción ali-
mentaria conservando la naturaleza es el 
cuamil. Además, algo que nos puede dar 
mayor soberanía son los bancos de semi-
llas criollas de las comunidades indíge-
nas. Debemos establecer alianzas estra-
tégicas con los pueblos originarios. Ellos 
pueden aportar, con su conocimiento an-
cestral, muchos elementos para construir 
modelos alimentarios donde se integre 
el derecho de la naturaleza a estar sana. 
Todos los que trabajamos sobre el derecho 
alimentario de los pueblos debemos estar 
mejor articulados y no siempre lo hemos 
hecho. Tenemos el potencial para desarro-
llar el tema de las políticas públicas desde 
la sociedad civil y la formación de jóvenes 
con liderazgo. 


